


Oueralfatllo Doctor 
Ratael L. Tr\ljlllo IIDUDa, 
Presidente de la Replblloa. 
Beaetactor d• la Patr1 . 

Deapaobo. 

morabl• Sefior P.reaidente:-

C1Wlad ruj1llo, D. s. D. 
12 e sept1 re, 1946. 

T•nao el :bOuor de artaar a usted recibo de eu mensaje 

#192k 4e teoba 12 u as,sto, 1N6• 7 el anexo 0o en1o Interi• 

DO ( dWI V1Ten41), oonoertado en la Seggn4a Conferencia Regional 

:ñeuerloana ele Rac11o41fua16n, para regular el d la banaa 

mral 4• ra41odltuatda en la :regidn Z1Drteuer1oana, cel.ebra.c'Ja ea 

11'aab1Dglo11,·». o., clel -6 al 20 4• Febrero 4• 1946. 

PUa- ;put,loipu-le que el Senado prob6 el menciona 

01_...-, lo n.t,W a la °'1ara 4e Dip\ttadoa, ;para los !mes oons-

o/• 

la a, cha, 
P.ree1dente del &mado. 





- 2 -

to de esta Segunda Conferencia Regional Norteamericana de Radio­

difusión fué el de considerar los problemas inherentes a la expi­

raci6n del mismo, as! como los que se refieren a la mejoría en el 

uso de la banda normal de radiodifusión en laregión norteamerica-

na. 

Según se establece ai el .Artículo XVII del Convenio 

Interino (Modus Vivendi) que tengo el honor de someter por su ór­

gano a la ratificaci6n del Honorable Congreso Nacional, éste re­

girá por un período de tres años, a partir del 29 de Marzo de 1946, 

a menos que, antes de su expiración, haya sido firmado y ratifica­

do un nuevo Convenio Regional Norteamericano de Radiodifusi6n. 

Para representar a la República en esta Segunda Con­

ferencia Regional Norteamericana de Radiodifusi6n, tuve el agrado 

de designar por Decreto No. 3322 de fecha 2 de Febrero del año en 

curso al señor Lic. José Ram6n Rodríguez, Ministro 

nuestra Embajada en los Estados Unidos de .Alllérica, 

lidad de Delegado firm6 acuerdos tomados en la 

Dios, Patria y Libertad. 

Rafael L. 
Presidente de la Repú 

jaro de 

en su ca-

• 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENÓA 

Ciudad Trujill<', 

_ .. ] 7 Distrito de Santo Dd>mingo 
.j - t 

Señor doctor 
1:. de J. Troncoso de le Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor -0residen te: 

nViso a usted recibo de su oficio No.1391 
de fecho 12 de septie�bre corriente, junto a l  cua l después 
de neber sido 8probado por el enado re�itió usted a esta 
Cálli9re de Diputado' el proyecto de esolución por cuyo ne­
dio se aprueba el Convenio Interino, (iiodus Vivendi), con­
certado en la i::ieé_,unda Conferencia Regional Jorteamericana 
de Radiodifusión, para r·e�ular el uso de la banda normal 
de radiodifusión en la re6ión norteame•ricana, celebrada en 
.fasb_ington, D. c., del 4 al 25 de Febrero de 1946 

Este asunto fué aprobado por la Cá.:_ara de 
�iputados en su sesión de esta misma fecha y remitido al 
Poder �jecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

ntent
�

le 

( 

f 

saluda, 

.., mara de Diputados. -

jpm. 





REPUBLfCA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presida."'l te: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

25 de septiembre, 1946. 

'f 

Por encargo del Excelentísimo Señor Presidente 
de la República tengo el honor de informarle que la Reso­
lución que aprueba el Convenio In-cerino (Modus Vivendi), 
concertado en la Se�unda Conferencia Regional Norteameri­
cana de Radiodifusion

,. para regular el uso de la banda 
normal de radiodifusión en la región norteamericana, ce­
lebrada en Washington en feorero de 1946, ha sido promul­
gada con fecha 23 del mes en curso y registrada bajo el 
No.1258. 

pm 
he/o. 

Le saluda muy 

R. Paíno Pichardo, 
ecretario de Estado de la 

Presidencia 



OO'ORME DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE- RELACIONES EXTERIORES Y 

EIJUCAC ION Y BEI.LAS .ARTES. 

se~ores Senadores: 

Las Comisiones Permanentes de Relaciones .Exteriores y de Educa­

ci6n y Bellas Artes tienen el honor de informar al Senado sobre el Convenio Inte­

rino, (Modus Vivendi), concertado en la Segunda Conf'erencia Regional Norteamericana 

de Radiodi:t'usi6n, para. regular el uso de la banda normal en la regi6n norteamericana, 

celebrada en 'láshington, D. c. del 4 al 25 de :febrero de 1946. 

Estas comisiones han estudiado el referido Convenio Interino y no 

encontrando en �l nada de observar,recomiend811al Senado lo ratifique en todas sus 

partes. 

Comisión de Relaciones .Exteriores: 

Raf'ael Augusto sánchez, 
Presidente. 

josé A. Castellanos 
Vicepresidente. 

Carlos 
Secret 

Comisión de Educación y Bellas Artes: 

�a/4
r
�-

Felipe E. Sanabia ___ ;;, _  
Presidente. 

Te6dulo Pina Chevali r 
Vicepresidente. Secretar! 
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CONVJ!NIO INT�RINO (MOJ)US VIv.1!.;NDI) CONCJ!áRTALJO EN LA S.ffiGONlJA 
CONF.t!ííWICIA REü-IONJl.L NORT.l!i.AM.t!iHIC.ANA D.l!; R.Al)IODI:EUSION PARA 

REGULAR EL USO D.t!i LA B.ANDA NORMAL DJ!; RAD10l)IWSION � 
LA R.t!iGION NURT..l!i.AM!!iRICANA 

tos infrascritos, representantes debiaam.ente autorizados 

cte los GObiernos de cenactá, Cuba, la República Dominicana, el 

GObierno de Su Majestact en el Reino Unicto respecto de las Islas 

Be.he.mas, el GObierno de Su Majestad en el Reino Unicto y el GO­

bierno de Terrenova. con respeoto a Terrenpve, los Esta(tos Unidos 

Mexicenos y 10s Estaaos uniaos cte .América, reuniaos en Washing­

ton, D. c., en la Segunae Conferencia Regional Norteamericana de 

Radiodifusión, del 4 al 25 de febrero de 1946, e fin de consi­

derar los problemas inherentes a le expiraci6n, el 28 ae marzo 

ne 1946, nel Convenio Regional Norteemerice.no de Rec1.iodifusi6n, 

firmano en La Habana, Cuba, el 13 de diciembre ae 1937, así 

como le mejoría en el uso de la banaa normal cte re.ctioctitusión 

en la Región Norteemerice.ne., 

AC U.!!:RDAN --------
ARTICULO I 

continuar aplicando, dentro de sus respectivas jurise110-

[){ 

ciones, durante el periodo provisional descrito en el Articu.10 

XVII ae este instrumento, todas las disposiciones administrativas 

y normas de ingeniería del Convenio Regional Norteamericano de 

Radiodifusión firmado en La Habana el 13 de diciembre de 1937, su­

jeto a las 100a.1r1caciones y adiciones estipuladas más adelante. 

ARTICULO ll 

tas Partes_ V y VI del convenio Regional Norteamerioeno de 

Raaionifusión, Habana, 1937, serén inaplicables a este convenio 

Interino. 
ARTICULO III 

cuba esté. a.e a:cuero.o en ce,cter e los l!.:stactos Unid.os de .Amé­

rica, el uso del oe.ne.1 despejado de 1540 kc. pe.re estación 

Clase I-A, a cambio de la frecuencia de 640 kc. , en la forma 

estipulada en el .Anexo l de este instrumento. 
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ARTICULO IV 

cuba tenCU"á aereoho a user las faciliaades adicionales de 

raa1od1:f'u.sión aetallaaas en el .Anexo l de este instrumento, con 

la potencie. y be.jo las cona.iciones de operación y limitaciones 

espeo1ficeaas en el mismo. Le. llamada regla de las 650 millas, 

contenida en la parte II, e, sección 4, pérrafo B, del convenio 

Regionel Norteemerioeno de Rediodif'usi6n, }Ie.bene., 1937, no será 

aplicable a cuba en relación con el uso de las :frecuencias 

relacionadas en el Anexo 1. 

ARTICULO V 

cuba tendrá derecho a operar estaciones de la Clase II Espe­

ciales en 1as :frecuencias regioneles descritas en el A.nexo 2, con 

la potencia y bajo las condiciones ae operao16n. y limitaciones 

especificaaas en el mismo. 

ARTICULO VI 

El GObierno de las Islas Bahamas oeserá. toae. operación en 

la frecuencia de 640 kc. a más tardar el primero ae agosto de 

1946. El GObierno d.e las Islas BeheJD.as notificaré airectelIIBnte 

al GObierno de CU.be, en o antes del die primero de junio de 1946, 

la reoha exacta en que aejerá de usar dicha. frecuencia. 

ARTICULO VII 

tos EStados Unid.os de .América estén á.e acuerd.o en asignar 

la rrecuencia ae 1540 kc. con protección. Clase I-A, de oonfor­

miaad oon el convenio Regional Nortee.merioano de RadiodifUs16n, 

Habana, 1937, al GObierno de las Islas Bahema.s, con sujeción a 

las estipulaoiones de este Convenio. 

Loe Estaaos uniaos de AID.érica están de acuerno aaemás, en 

colaborar con el Gobierno de las Islas Bahamas, despuds tte que 

se he.yen realiza.no pruebas en 1540 Kc. o en otras rrecuencias 

que pueden ser sugeriaas por los Est e.aes Uniaos de .Am�rioa, con 

miras a determinar si la rrecuencie de 1540 kc. o alguna otra 

rrecuencia podría subst1tu1r, en las Islas Be.he.mes, la de 640 ko. 

AR"l'.LCULO VII:L 
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ficos e stipulados en e ste instrumento . 

ARTICULO XII 

se e stable cerá un Comité Regional Norte e.me rioeno de Ingeniería 

de Redioctifusi6n compuesto de cuatro técnicos, uno de  Canadá, uno 

de cuba, uno de México y uno de los Est ados Unidos de .A,mérice, con 

el objeto de determinar hechos y hacer recomenaecion es pertinentes  

que cepeoiten e los GObiernos pare cumplir las di sposicione s de 

e ste convenio , pera su mutua setisrac ci6n . La organización , debe­

res y procedimientos de este Comité serén regidos por el .Anexo 3 .  

ARTICULO XIII 

Con ob jeto de concertar un nuevo convenio Regional 

Norteemericeno de Raaiod.itusi6n en le feche más próxima posible , 

los GObiernos signatarios : 

A. Inicierén inme d.iate.mente los e studios ne cesarios 

pera la  concertación de dicho convenio 

B. rnterce.mbierén sus puntos de viste, une vez ter­

minactos sus e studios respectivos . Pare este fin, cede 

GObierno envi ará e le  Ofi cina Interemer1cene de Radio el 

primero de octubre de 1946, o ante s de e se feche, doce 

copies de sus conclusione s y datos que les í.'Unctementen . 

c .  celebrarán en la  c iud.aa de Le Habana, Cuba, une 

reun16n de sus técnicos elreaeaor del die 2 de ene ro de 

1947, en preparación de la Tercera Conferencie Re gional 

Norteemericene de Radiodi fusión ,  quiene s examinarán los 

aspe ctos técnicos de los  documentos presentados por los 

- GObi ernG s intereseaos .  El informe general de los técni­

cos sobre sus p�tos de vista, conclusiones y recomenda­

ciones se hará circular entre los GObiernos por la Ofic ina 

Interem.er1 ce.na de Radio ,  a más tardar e l  primero de 

marzo de 1947. 

D .  oomunio arén a los demé.s GObiernos , e través a.e le 

Oficina rnterem.ericana de Radio , después de considerar e l  
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informe gencreJ.,  y antes del primero d.e Junio ae 1 947 , 

sus propo� iciones en relación con la Tercera conferencia 

Regional Norteamericana de Radiortifu.sión .  

AR'l'I CULO XIV 

ta oricina rntersme ri cena ae Radio seré la encargada de 

preparar y hacer circular,  a más tardar el: primero d.e agosto 

ae 1947 , 1a Agenda para la Te rcera conferenc ia �egional Norteame­

ricana ae Raaioaifus16n . 

ARTICULO XV 

El GObierno del Canadá tenaré a su cargo la organizac16n 

y convocatoria ae le Tercera conferencie Regional Norte americana 

de Ractiod1:rus16n , que tenaré lugar en cenaaé alreaeaor del a!a 

15 d.e septiembre de 1947 . 

ARTltiULO XVI 

Este convenio Interino se aplicaré en conexión con las 

disposicione s del convenio Regional Norteamericano ae Ranioaitu­

sién ,  Habana, 1937 ; pero , en c aso de oon1·11cto , prevale cerán les 

estipulaciones de este convenio Interino . 

Alll'I CULO XVI.l 

�ste convenio Interino regiré por un per1oao de tres años ,  

a partir a�� 29 ae marzo c1.e 1946, a menos que ,  entes ae su expi­

raolón ,  se he.ya r1rmae10 y ratifloaao un nuevo convenio Regional 

NOrteemericeno d.e Raaio<11rusi6n . 

ARI'ICULO XVIII 

Este convenio Int erino estará abierto a la fi :rma del 

Gobierno de la República ae Haití , signatario del convenio 

Regional Nortee.meri ce.n.o de RaaioaifusiOn ,  Habana, 1937. 

:EN TJ!iSTIMONIO D� LO CUAL, los repre sentantes , aebic1.emente 

autorizaaos por sus respe ctivos Gobiernos , firmen este  convenio, 

cuyo texto ha sino reaactecto en español . e inglés . Am.bos textos 

queaa¡-án aepositaaos en los archivos ael Gobierno de Cuba y se 

remitirá una copie certificad.e de cac1.a uno de ellos a los 

Gobierno s  contratan.tes .  1 
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OCHO en washingt;on., D. e • , e. 25 de f'e brero de 1946 . 

POR BL OOBIJ!IBO DJs CANADA: 

POR EL GOBDBNO DE CUBA; 

POR EL GOm:EIIIO DE LA RERJ'BLICA DOMINICANA: 

Pm EL GOBIEHllTO DE SO" MAJ.ESTAD BRIT.ABICA. 
• EL RKINO UNIDO CON RES.P.ISOTO A 
LAS ISLAS BAHAMAS: 

POR EL GOBDmNO Dl!i SU IIAJJ!iST.AD BRJ:T.ANICA 
_. JSL RISINO mn:oo Y EL GOBI.lltiO DE 
'9DRANOV.A CON llliBP. OTO TtcRRANOVA.: 

POR BL GOBI&BRO D.lli LOS ES'.rADOS 'ONIDOS 
DIIO ( GQI RK81RN • LO QJJK 
ldSP.id'f AL .Alltiooi.G Xtt )  

POli JI. QOBI O DI 

:POR E OOBIDRO :U LA DRJBLIC.A DE HAI'l'I :  

{ 



SEGUNDA CONFER..t!:NCIA REGIONAL N0RTE&MJ!;RIC.ANA DE R.ADI0DIFUSION 
C ON

V 
.bNI0 INT JJ;R!N O - .ANEXO 1 

uso por cuba de Canales Despejad.os 

cuba poará operar e staciones Clase II sin limite.c16n de 
tiempo en los siguiente s canale s despe jaaos e.signact.os a e sta ci,o­
nes Clase I-A en otros pa1se s ,  con sujeci6n a las condiciones de 
operación,  potencie. y limitaciones que se e specifioen a 
cont inuación . 

FRI!:COENCIA 
( ko) 

640 
E.  u .  A. 

690 
cenad.e. -

'730 
M�xico 

POJ:í!!NCIA 
MAllMA 

NOOTU!tiA 

LIMITACION AL CONTORNO 
�SP�CIFICADO O RADIACION 
MAXIMA (mv/mt sin e.tenue.­
c16n e. une. milla ) .B.:N U 

UBICACI 0N ( kw} 
TIFO DlC 
ANT.l!NA DIREGCION INDICADA 

Provincia 
He.be.ne. 

Provinoie. 
oriente 

provincia 
· He.ben� 

Provincia 
Oriente 

25 Dire ccional 225 - Los Angeles , ca11-
fornie., Vée.se # 

392 - Estacione s Clase II 
ele E. u .  

500 - De Sen Jue.n, Terre.­
nove.. La señe.l. 
interferente al 
aontorno ae o . 477 
mv/m, one1e. re fle­
je.de. 50 o/o del 
tiempo , de este. esta­
ción , no e1eberé 
exeeaer de 0 . 025 
mv /m, 10 o¡o a.el 
tiempo . 

1 Direccional 45 - ·  Chice.go , Illinois , 
vé e.se f 

25 Dire ccional La señal en le. fronte ra 
Ce.nadiense no aebe exce­
der de 0. 039 mv/m, 
10 o/ o del tiempo. Má- -
xima. limitación a xen 
a.e 2.5 mv/m. 

10 Direcc1one.l 175 - Cabo Catoohe , 
Q,uinte.na Roo , 
Véase ff, Máxime. 
limitación e. CKAC , 
Montreal , �uebec 
2.5  mv/m, contorno 
d.e ·ond.e. terrestre . 



740 
ce.ne.aé. 

800 
MOX1 CO 

830 
E.U .A. 

850 
E.U .A. 

860 
Cene.da 

890 
E.U .A. 

Provinc ia 
He.be.ne. 

-t-rov1ncie. 
urien,:;e 

Provincia 
Habana 

Provincia 
Oriente 

Provincia 
He.be.ne. 

Provin-cla 
camaguey 

l.O 
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Direoeional te señal en la frontera 
cene.aiense no deberé 
exceder de o . o5o mv/m, 
10 o¡ o del tiempo . 
Limitación máxima a KTRH, 
Houston , Texas ,  2 . 25 mv/m, 
contorno de onaa terre stre . 

2ov w i� O careo- 7::,- cebo ce.toche , Quinte.ne. 
cionaL Roo , Véase ffl :Li:IJJ.ite.­

ci6n máxime a 2 . 5  mv/m, 
cont orno de  onde terres­
tre ,  de CHRC , Quebec ;  
CJAD , Montreel ,  Q,uebe c ;  
CKLW, Winasor , onte.rio ; 
CHAB, Moose Je.w, 
Se.ske.t chewen . 

1 Direccional 42 - Minnee.polis ,  
Minnesote.,  véase # 

2 No direc- 200 - Denvert C olora.do, 
cione.l Véase r 

15 Direccional La señal en le frontera. 
canadiense no deberé 
exceaer ae 0 . 030 mv/m, 
10 e/o del tiempo . 

l Dire ccional 35 - Ohice.go , Illinoi s , 
Véase f 

# La señal interferente no deberé exceder de 0 . 025 mv/m, 
10  o/o del tiempo durante la noche , respecto del actual contorno 
de o . 4  mv/m, 50 o/o del tiempo , de les respe ctivas e staciones 
Ole.se I-A de E .u.  

11# En cualquier ca.so , con objeto de prevenir interferencia. 
objete.ble , la e stación en Holgu.!n aeberé. reducir su radiación 
de menera que no exceda, durente 10 o/o del t iempo , la vigésima 
parte ae la  señel de xex en oual quier punto de México . 

ffl En cualquie r ceso ,  con o�j eto de prevenir interferencia 
objete.ble , la estación en Oriente deberá rectucir su reaieci6n 
de manera que �o exceda , durante el 10 c/o del tiempo , la vigé­
sima parte de le señal de D.1.0 en cualquier punt o de M�xico . 
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uso por cuba de Estacione s ciase II �spe cieles 
en Canal.es Regi onale s 

Además de las e stacione s e specitioadas en le Te.ble V, Apdn­

dice I , del convenio Regional Norteemer1ceno de Rediouirus16n , 

Habana , 193'1 1 cuba pódrá operar les siguientes  estaciones Cla-

se II �spe oie.1es en canale s regionales ,  con suj ec ión a las condi­

ciones de operecidn , pot encia y limiteciones que se det e.llan e. 

continuación .  

l'Rl!iOU.l!fiCU UBICACION 
(ko) 

590 provincia. 
Habana 

600 

61() P1'0Vinoia 

Santa Olera 

.POT.1!:NCli 
MilIMA 

NOCTURNA 
(kw) 

25 

LDaTACION MA.XIMA A .1!:STA­
TIPO DE CI0NJSS ULASJS III AL C0N­

JNT!N.l TORNO INDICADO ABAJO 

Direc cional 

Direc cional 

uniontown, pennsylvenia • 
(WMBS) 1 .6 m.v/m 

Austin, -re:xas 
(XTBC ) 3. o mv/m 

Ka.leme.zoo, :M1oh1ge 
(EZO ) 1 .12 m.v/m 

ODlahe. 1 Nebraslte. 
(WOW) 1 . 0  mv/m 

Boston , )le.ssaohusetts 
(DEI. ) 1 . 0  mv /m 

)léxico ,  D .  F. 
(DPH) 1 . 83 mv/m 

Wlnston Salem 
North carolina. 

(ll&TSJ l .  '1 m.v /m 
11emphis • Tenne ssee 

(WllC ) o . 9  m.v/m 
Be.1 timore • Me.rylend 

(WCAO ) 1 . 0  mv/m 
Bri dgeport , conne ctiout 

(lfICC ) 1 . 0  mv /m 
Mérida.,  lUoe.th 

(DZ) 1 .eo mv/m 

Direc cional Washington , D .  e .  
(WMAL) 1 . 0  mv/m 

st . Louis ,  MLssouri 
(KXOKJ 1 .04 mv/m 

Proviaence , Rhode Island 
(WPRO ) 1 .0 mv/m 

Monterey , Nuevo Le6n 
(DFB ) 2 . 5  mv/m. 
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790 Provincia 2 No dire o-
Habana cional 

10 Direccional 

910# provinc ia 10 Direccional 
Habana 

920 provincia 10 Dire ccioneJ. 
cemagttey 

950 Provincia 2 NO o.irec cionel 

960 

Haba.ne. 

provincia 
ce.magttey 

10 Direcc ional 

2 No direccional 

10 DireccionEü 

Memphis ,  Tennessee 
(WMC) 1 . 6  mv/m 

Norfolk , Virginia 
( WTAR) 1 . 4  mv/m 

México , D.  F. 
{XERC ) 1 . 0  mvJm 

Riobmond , Virginia 
(WHL ) 2. 35 mv/m 

Johnson City, Tennessee 
(WJHL) 3.48 mv/m 

Meridie.n, M1ssissippi 
(WCOC )  5 .60 mv/m 

�rovineno e ,  Rhode rsl.end 
(WJAR) 1 . 0  1IJ.V /m 

Feirmont , We st Virginia 
. (11:MMN ) 1 . 1  mv/m 

Atl.enta, Georgia 
(WGST )  2 .4  mv/m 

Little Rock, Arkensas 
(�) l . o  mv/m 

Hermos1llo, sonora 
(XEBH) 1 . 0  mv/m 

Houston,  Texas 
(KPRO) l .  7 mv/m 

Sperte.nburg; -south 
carol.ina 

(WSPA} 2. 5 mv/m 

Ciudad Truj illo , R. n.  
(HIX) 2. 4 mv/m 

Roenoke , Virginia 
(WDBJ ) 1 . 2  mv/m 

Birminghe.m, .Alabema 
(WBRC J 1 . 6  DN/m 

Nuevo Le.re o.o,  Temaulipas 
(DF.I!:} l . o  mv/m 

Veraoruz,  Veracruz 
(Il'U ) 1 . 0  mv¡m 

# Cuba e stá o.e acuerno en esforzarse para reaucir en l.o 
posible la interferen cia produoiaa a les tres e staciones 
Clase m ct.e los .1!:Ste.aos Uniaos que usan el ·  canal regional. de 
910 kc . 
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comité Regional Norteemerice.no de Ingeniería 
ae Redioait'U�16n .  

A. Los repre sentantes  ente e ste Comité serén nombre.nos  

por sus GObiernos respe ctivos , baj o  las conaioione s y por los  

per!oaos que cena uno señale . La Primera reunión ae este comité 

será convocaaa para celebrarse antes ael primero de j unio de 

1946 por el representante  de los Estanos Uniaos de América , con 

el fin de elegir un presidente y de e.aopte.r les reglas de prác­

tica y procedimiento que neben seguirse pe.re el aesarroollo de 

las funcione s que se e spe cifican m!s e.aelent e .  J!¡St e.s reglas in­

cluirán re quisitos aetelledos para los métonos de mediciones y 

pe.re. otros asuntos de import ancia. pera el Comité . Le s reg1e.s 

serén d1str1buiaa s  entre 10s u-obiernos intere se.no s. 

B.  ce.ne vez que un GOb1erno signatario o e.dheriao e. este 

convenio lo solicite , el Comité llevaré e. cabo las s iguientes  

funciones :  

l .  Inspeccionar nueves instalaciones o cambios en 

les existentes ,  con e.ntioipe.ci6n al comienzo ne 

su opere.ci6n regular ,  pera asegurar que se hen 

tome.<10 mec11cte..s ade cuadas tendientes  a impe dir 

una radiación hacia otros países que sea superior 

al máximo acepte.ble . 

2. Investigar ,  cuando l a  interferencia obserge.ae. 

inaique le. posibiliuea ae malos ajuste s del e quipo 

tre.nsmisor de raa.io,  y re comenaar e.justes o moni­

ficaoione s pare asegurar que no se exceae. la 

raaiac16n e specificaaa en las direcc iore s que sean 

uel caso . 
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3. Investiger , c uenao l e  interferencia observeae 

innique le posib111a ect de malos aj ustes ael equipo 

transmisor ae renio que den por resultecto inter­

ferencia objeteble motivede por excesiva desvia­

ción de frecuencia , excesiva monuleci6n , emisiones 

espurias u otras causes y re comendar los aj ustes 

o mo ctificaciones ne cesarios pera eliminar C11 cha 

interferen cia. 

c .  Al recibo ne une notir1ceci6n sobre l e  construc ción de 

une nueva estación o de c ambios e les existentes en otro país , 

cueJ.quier gobierno que la recib e  pueae solicitar que , con ente­

rioriden a la operación regular, se lleve e ceba une inspec ción 

por parte del comité Regional Norteem.ericeno de Ingeniería de 

Radiodifusi6n . Al aproximarse l e  terminación de la construc ción , 

pero con anterioridad e su operación , el gobierno del país en 

nonde esté ubicaae la estación notificará el gobierno que solicita 

le inspección , que la instalación esté liste pera ese ob jeto. Los 

representantes de estos GObiernos ente el comité ae Ingeniería 

herén entono�s arreglos 1nm.ea1etos pare le inspec cion de la 

ínstelaci6n . 

D. cuando c ualqui er gobierno signatario o adherido a este 

convenio tenga elguna rezón pera creer que une interferencia su­

perior e la permitida por este convenio está sienao proaucia e  a 

una estación ubicaae en su pais , como consecuencia de le  opera­

ción de una estaoi6n situaae en otro país signeterio o adherido 

aJ. convenio , dicho gobierno notiricerá e su  representante ente 

el Comité Regional Norteemericeno de Ingeniería de Reaiodifusi6n 

y al GObierno del país en el cual esté situeae le estación señeleaa 

cano interfernnte, que hay rezón pera creer que se esté ceusenao 

interrerencie excesiva y derinir! el carácter general de tal 

interferencia. Al recibo del aviso, el gobierno el cual se 
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a1r1gc 10 turnerá e su representante en el Comité. Dentro de 

un plazo de diez ates ,  los representantes interesanos del Comité 

aeberán...reunirse en el lugar de ubice ci6n ae la e stec16n seña­

lada como interrerente y reelizerén aquellas me di ciones que les 

perezcan necesarias pera determinar he chos materiales que sos­

tengan los puntos en que se bese la queje. 

E .  cuendo el  gobierno que solicite una inspecci6n o inves­

tigación , o cuanao el gobierno ae · un país señalado pare e fe ctuar 

una inspección o investigeci6n , no tenga un representente ente 

el Comité Regional Norte emericano ae Ingeniería de Reaioa.ifus16n , 

ese gobierno designerA un representen.te ente el Comitd que eotúe 

pare el caso particular • .im l e  eventualiaea de que ninguno de 

los dos gobiernos est� representado en el comité, embos designa­

rán repre sentantes ente dicho comité pare tomar parte en  le 

inspección o investigeci6n solicitaaa. 

F. Al efectuar mediciones de intensidad de c empo o inspe c­

ciones , los representantes ente el Comité se regirén por les 

normas de buene ingenier!e eceptaaas por el Comit� . 

G. Ceda representante ente el comité deberá ser provisto 

innividual.nente por su gobierno de los elementos apropianos pare 

el e quipo destinado e mea1ciones ne radio ,  o de los eperatos 

1 
debidamente calibrados , de acuerno con normas mutuamente acep­

tables. 

H • cuando el  examen demuestre que la construcción a que se 

refiere el pérrafo e de este Articulo está de acuerdo con la  

notificación, y que se  hen tomado me aidas pera la  protección , de 

contormi aad con la misma notificecidn , el Comité lo informará 

as! e.l gobierno del país en el cual esté ubicane la estación y ,  

al mismo tiempo,  comunicaré este inrorme el gobierno o gobiernos 

que solicitaron el examen. cuanno el examen inaique que le 

construcción no está ne acue rno con le notificación , o que no se 
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han tomado me cú�aa pe.re la protección conforme a la notificec16n, 

el comité rendirá informe en e se sent iao a los gobiernos , junta­

�nte con 1es re comendaciones relativas a cembios de constru.o­

ción ,  moo.it•i ceci6n o e.justes de circuitos que sea ne cesario efec­

tuar pe.re cumplir completemente con la  �otificec16n .  

r .  cuenct.o se haye.n hecho me ct.icione s como oonsecuenoie de 

una que j e de un gobi erno eigneterio o adherido al convenio,  aebe ­

rén comuni carse inmeaietem.ente e. los gobiernos interese.nos los 

result e.nos de dichas meaicione s ,  con las recomendacione s d� los 

repre sentantes ente el Comité . 

J .  Al re cibo de un informe en el s entido de que le inspección 

de le  instalación demuestra que no se han tomado medinas eaecue.ttas 

pera evitar re.aie.o ione s superiores al máximo eceptacto ,  junte.mente 

con recomendacione s e.cerca de las me dinas ne ce sarias pera le. 

corrección,  el gobierno del pe.is en donde est� ubic ad.e. la instela­

ci6n dará pe.sos encaminados a que las correcciones o e.justes ne ­

ceserios se lleven a cebo con anterior idad a le. operación ne la 

instalación . 

K. Al recibo de un informe que in dique que la interferencia 

investiga<1a. es ,  en efecto , excesiva, el gobierno del país  en el 

cual eat, u i oade. la e stación interferente tomar! inmediatenente 

medid.as tencrl.•�tft,S a la eliminac16n de dicha interferencia. Si 

la inte�uenci encontraaa por el comit é no puect.e ser e liminada 

dentro 4el termino de diez d!as mediente ajustes del e quipo , 

deber! reauci rse la potenc ia de le e staci On interferente en la 

medida que sea  necesaria �e.re. eliminar dicha interferencia . 

L .  cuen do los represententes de los gobiernos ante el 

Comité no e stén de acuerdo en cuando el informe a le.a recomenaa­

cione s relecione das con la inspec ci6n cte instalaciones nue vas o 

modificad.as , o sobre le investigación et.e une que j a  relativa a 

interferencia, c ada repre sentente ente el comit� renct.irá un in­

forme completo que cubra tonos los hechos  materiales con respecto 
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e. los asuntos sometiaos e. su considere.cióno Incluiré en él 

aquellas recomenaaciones que estime apropie.das , y lo trans­

mitirá inmeaie.tamente e los gob1ernos interese.nos . Se envia­

rán copias de ambos inrormes al comité en pleno. �ste revi­

sará el ce.so y conaucirá las investigaciones aaio ione.les que 

estime ne cesarias y después haré conocer sus conclusiones y 

re comendaciones a los gobiernos donne se enc uentren ubicadas 

las estaciones relacione.das con el ceso . Al. re cibo de estas 

recomenae.c iones, el gobi erno del país en el  que se encuentren 

ubicaaas las estaciones concernientes, dará los pasos necesa­

rios para cumplir las recomendaciones del comité. Si le. in­

terferencia comprobaaa por el Comité no puede ser eliminada 

dentro de un plazo de diez aias meo.iente aj ustes del e quipo, 

la potencia de la estación interrerente deberá ser reducida 

en le. meuiua que sea ne cesaria par� eliminar dicha interfe­

rencia. 

e �  R T I F I e O :  que lo que e.nte ce ae es une copie. fiel 

y exacta del convenio Interino (Modus Vivenai ) concertado en 

la Segunaa conferencia Regional Norte americana de Re.dioct ifusi6n 

pera regular el uso de la banda normal de rad.1oa1:fusi6n en la 

Región Norteamericana, reunicta en Washington, D. c .  del cuatro 

al veinticinco de febre�o de mil novecien�os cuarenta y seis, y 

firma d.o en Washington el die. veinticinco cte febrero de mil no­

vecientos cuarenta y seis en dos origine.les rede.otaaos en los 

i diomas castellano e inglé s, lo s c uales están depositado s en 

los archivos del GObierno de Cuba, ---------------------- ---­

- - - - - .En testimonio de lo cual, yo , Alberto Inocente Al,vare z, --­

Ministro ue EStacto, de la República de Cuba, he he cho fi j ar  el­

Sello del Ministerio  de �ste.d.o y he autenticado con mi firme. 

la presente copia, en le Ciudad de Le Habana, este 3er die del-
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mes de junio de mii novecientos cuarenta y seis , --- -----

( fdo . )  Albe rto Inocente AJ.varez . + 

Feo .  A• pére z  Leybe , Je1·e del l)epart emento Administre.ti  vo 

de la secrete.ríe de �stado de Relaciones .l!:Xteriores ,  

e � R T t F I e A : 

que la presente es una copia fiel y conforme de la copia 

auténtica del convenio Interino (Modus Vivenni ) concertado 

en la Segunda Conferen cia Regi onal Norteamericana ae Radio­

difusión para regular el uso de la banda normal de radiodi­

fusi6n en la Región Norteamericana y sus anexos que obra en 

los ,Archivos de esta Secretaria de �atado . 

Oiunen TrujUlo,  16 ne j�e 1946 .0 

/ llr� � , ____ 
Feo . �. Férez Leyba , 

Je fe del nepartamento Administrativo . 
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